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INTRODUCCIÓN 

El 23 de septiembre, Gerson Ariel Cruz, de 16 años, resultó 
herido de gravedad como consecuencia de la actuación de la 
policía al disolver una manifestación en Tegucigalpa. Según un 
testigo presencial, la policía persiguió a los manifestantes 
hasta un barrio residencial donde abrió fuego con munición 
real. Gerson, que no había participado en la manifestación, 
recibió un disparo en el estómago. Cuando sus familiares lo 
llevaban al hospital, les hicieron dar marcha atrás en un 
control policial de carretera, por lo que tardaron mucho en 
conseguir atención médica de urgencia. Gerson sobrevivió, 
pero sufrió lesiones graves. 
 

El presidente hondureño José Manuel Zelaya Rosales, del Partido Liberal de Honduras, fue 

obligado a abandonar el poder mediante un golpe de Estado el 28 de junio de 2009, y fue 

expulsado del país por un grupo de políticos que contaban con el respaldo de los militares. El 

grupo de políticos estaba dirigido por Roberto Micheletti, ex presidente del Congreso 

Nacional y miembro también del Partido Liberal de Honduras. El señor Micheletti formaba 

parte de un grupo de varios políticos opuestos a las reformas políticas y sociales emprendidas 

por el presidente Zelaya. A primera hora del 28 de junio, autoridades militares detuvieron de 

forma arbitraria al presidente Zelaya, a quien obligaron a subir a bordo de un aeroplano con 

destino a Costa Rica. Los golpistas adujeron que el presidente había infringido la ley porque 

había organizado un referéndum sobre diversas reformas constitucionales que el Congreso 

había prohibido. 

El golpe de Estado precipitó una crisis política y el deterioro en el respeto a los derechos 

humanos y al Estado de derecho. Desde el momento de la detención del presidente, se sacó 

a los militares a las calles con la idea de mantener el orden público.1 A partir del 28 de 

junio, las personas que se echaron a las calles para protestar contra el golpe fueron frecuente 

objeto de uso excesivo de la fuerza por parte de efectivos de seguridad. Fueron generalizadas 

la intimidación y las agresiones contra quienes se oponían al golpe, prácticas que todavía 

persisten. El Decreto Ejecutivo Número PCM-M-016-2009, emitido el 16 de septiembre de 

2009, restringía temporalmente la libertad de expresión, a consecuencia de lo cual fueron 

clausurados varios medios informativos.2  

La mayor parte de la comunidad internacional condenó el golpe de Estado. El 1 de julio de 

2009, la Asamblea General de la ONU emitió una resolución3 en la que demandaba la 

“inmediata e incondicional” restauración del gobierno legítimo y constitucional y del 

presidente democráticamente elegido Manuel Zelaya. A consecuencia del golpe de Estado 

fueron retirados de Honduras varios representantes diplomáticos de países miembros de la 

Unión Europea, así como los embajadores de casi todos los países de América Latina. El 5 de 

julio se suspendió el derecho de Honduras a participar en la Organización de los Estados 
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Americanos (OEA) a causa de la falta de voluntad del régimen de buscar una solución 

negociada a la crisis política.  

Mientras duró la crisis hubo un gobierno de facto encabezado por Roberto Micheletti. En 

septiembre, el presidente Zelaya regresó clandestinamente a Honduras y se alojó en la 

embajada de Brasil. A pesar del fracaso de las negociaciones políticas para restaurar el 

gobierno legítimo, que contaron con la mediación de la OEA, las autoridades de facto 

procedieron a la celebración de unas elecciones en noviembre. Porfirio (“Pepe”) Lobo, del 

Partido Nacional de Honduras, obtuvo la mayoría de votos, aunque, según los datos 

disponibles, el nivel de abstención fue muy elevado. Porfirio Lobo asumió el poder el 27 de 

enero de 2010. 

 

RECOMENDACIONES AL NUEVO 
GOBIERNO 
En el curso de dos visitas realizadas a Honduras4 mientras estuvo en el poder el gobierno de 

facto, Amnistía Internacional documentó violaciones generalizadas de los derechos humanos 

contra la población civil, tanto por parte de policías como de militares, entre ellas uso 

excesivo de la fuerza, homicidios ilegítimos, tortura y otros malos tratos, detenciones 

arbitrarias y hostigamiento e intimidación de los opositorres al golpe de Estado. Estos 

crímenes no deben olvidarse ni quedar impunes. 

Amnistía Internacional pide al nuevo gobierno que asegure verdad, justicia y reparación para 

las violaciones de los derechos humanos cometidas durante la crisis política. Si el nuevo 

gobierno desea restablecer el Estado de derecho y la confianza en su administración, debe 

volver a confirmar su compromiso con los derechos humanos, asegurándose de que se 

investigarán los abusos cometidos en el pasado y que a las personas que se determine que 

son responsables de ellos se las hará rendir cuentas de sus crímenes ante la justicia. 

Amnistía Internacional insta al nuevo gobierno a: 

 Garantizar que se realizan investigaciones inmediatas, independientes y rigurosas sobre 
todos los informes de violaciones de los derechos humanos –incluidos actos de 
violencia sexual– cometidas desde el 28 de junio de 2009, y que a los responsables se 
los pondrá a disposición de la justicia en procesos que cumplan las normas 
internacionales para la celebración de juicios con las garantías debidas.  

 
 Rechazar toda medida política o jurídica, como amnistías, que pudieran impedir la 

reparación a las víctimas de violaciones de los derechos humanos o que imposibilitaran 
que los perpetradores rindieran cuentas por sus actos. 

 
 Garantizar que las autoridades policiales y militares cooperarán plenamente en las 

investigaciones judiciales sobre violaciones de los derechos humanos, entre otras 
formas, mediante la aportación de información completa y acceso pleno a expedientes y 
personal.  

  
 Reforzar la Fiscalía Especial de Derechos Humanos y otras fiscalías pertinentes con el 

mandato de investigar las violaciones a los derechos humanos, así como garantizar el 
reforzamiento y eficiencia del programa de protección de testigos.  

 
 Proporcionar reparación a las víctimas de abusos, basándose en los principios de 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
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 Garantizar que las fuerzas armadas regresarán a sus cuarteles, permitiendo que las 
fuerzas policiales reanuden plenamente su actividad como funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley.  

 
 Mejorar los métodos de actuación policial, asegurándose de que los agentes de policía 

tienen la formación apropiada y que se refuerzan los mecanismos de rendición de 
cuentas de conformidad con el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley y con los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, ambos de la 
ONU. 

 
 Garantizar programas de formación para magistrados y funcionarios judiciales en 

aplicación de los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, de la 
ONU (1985), así como la aplicación de las obligaciones legales contenidas en los 
tratados internacionales de derechos humanos en los que Honduras es Estado parte y 
que se ha comprometido a cumplir. Asimismo, el nuevo gobierno debe garantizar que 
los nombramientos de jueces se realizan conforme a lo que disponen los Principios de 
la ONU citados. 

 
 Establecer un exhaustivo plan nacional de derechos humanos que abarque los derechos 

económicos, sociales y culturales, además de los civiles y políticos. El plan debe 
también abordar cuestiones relativas a la discriminación y la protección de los derechos 
de grupos vulnerables, como mujeres, menores de edad, pueblos indígenas y personas 
LGBT, y debe ser desarrollado con la participación de todos los sectores de la sociedad 
civil.  

 
 Reconocer y respaldar la función clave que desempeña el colectivo de defensores y 

defensoras de los derechos humanos conforme a lo que dispone la Declaración sobre el 
Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y 
Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos (Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, de la ONU). 

 
 Restablecer plenamente la libertad de expresión, garantizando, con carácter de 

urgencia, que todos los disidentes, miembros de partidos de la oposición y periodistas 
tienen libertad para expresar sus críticas y opiniones. Garantizar, en particular, que se 
pone fin a la intimidación de quienes se opusieron al golpe de Estado y el 
sobreseimiento de los procedimientos disciplinarios infundados incoados contra jueces 
a los que se consideró críticos con el golpe.  

 
 Realizar una evaluación de la eficiencia del Comisionado Nacional de Derechos 

Humanos de Honduras, con vistas a fortalecer su independencia y su capacidad para 
contribuir al respeto a los derechos humanos. La evaluación debe emprenderse en 
colaboración con una tercera parte independiente, como las Naciones Unidas o la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y con plena participación de la 
sociedad civil. 

 
 Remitir una invitación permanente a todos los relatores y relatoras temáticos especiales 

de la ONU y del sistema interamericano. De especial pertinencia a la situación en el 
país desde el 28 de junio de 2009 son el Relator Especial de la ONU sobre Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias; la Relatora Especial de la ONU sobre la 
Independencia de Magistrados y Abogados; el Relator Especial de la ONU sobre la 
cuestión de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la 
Relatora Especial de la ONU sobre la Violencia contra la Mujer, con inclusión de sus 
causas y consecuencias; y la Relatora sobre los Derechos de la Mujer, de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
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VIOLACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS COMETIDAS DESDE EL 
GOLPE DE ESTADO 
Son motivo de profunda preocupación para Amnistía Internacional las frecuentes violaciones 

de derechos humanos que durante el periodo del gobierno de facto en Honduras cometieron 

miembros de las fuerzas policiales y militares. Entre esas violaciones figuran el uso excesivo 

de la fuerza, homicidios ilegítimos, detenciones arbitrarias, tortura y otros malos tratos. 

Fueron también habituales las denuncias de actos de intimidación y hostigamiento contra 

personas críticas con la situación, como periodistas, defensores y defensoras de los derechos 

humanos, miembros de la judicatura y presuntos miembros del movimiento de oposición. 

Amnistía Internacional ha recopilado también datos que indican que se produjeron casos de 

acoso sexual, abusos físicos y violación de mujeres y niñas por parte de miembros de las 

fuerzas de seguridad durante las manifestaciones y detenciones.  

Una de las características que comparten todas las violaciones es que se cometieron con 

impunidad. Han sido escasas las investigaciones que las autoridades civiles, hasta la fecha, 

han emprendido sobre ellas. Las víctimas y sus familias no han podido tener acceso a la 

justicia por los abusos que han padecido: a consecuencia de ello, las reparaciones por los 

daños sufridos han sido, a día de hoy, inexistentes.  

Los siguientes casos ilustrativos documentados por Amnistía Internacional durante sus visitas 

de investigación a Honduras en julio-agosto y en noviembre-diciembre de 2009, ponen de 

manifiesto la gravedad de los abusos cometidos por la policía y los militares y la necesidad 

de adoptar medidas urgentes para ponerles remedio. 

USO EXCESIVO DE LA FUERZA, INCLUIDOS HOMICIDIOS ILEGÍTIMOS 
Amnistía Internacional reconoce que no todas las manifestaciones que se celebraron tras el 

golpe de Estado fueron pacíficas y que las fuerzas de seguridad tienen la responsabilidad de 

proteger a la ciudadanía en general, además de a si mismos, de los actos violentos de 

terceros. La organización reconoce igualmente que realizar funciones policiales para el 

control de grandes multitudes, así como hacer frente a manifestantes violentos, puede en 

ocasiones ser una labor peligrosa y difícil. No obstante, los indicios recopilados por Amnistía 

Internacional, que se esbozan en este informe, demuestran que tanto policías como militares 

hicieron un frecuente uso excesivo de la fuerza contra manifestantes y personas ajenas a los 

hechos, para castigarlos como presuntos crícitos del golpe de Estado y, además, sin 

contención y sin consideración por la vida. 

Amnistía Internacional recogió testimonios de personas adultas y menores de edad que 

fueron víctimas del uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad.5 En 

algunos casos, el nivel de fuerza que desplegaron las fuerzas de seguridad tuvo como 

resultado que se produjeran graves lesiones e incluso muertes. Amnistía Internacional ha 

concluido que, tanto en las labores de dispersión de multitudes como en otras actuaciones 

de cumplimiento de la ley, se infringieron de forma sistemática normas fundamentales de 

derechos humanos relacionadas con el uso proporcionado y justificado de la fuerza. 

Muchas de las personas a las que entrevistó Amnistía Internacional contaron que habían sido 

golpeadas en las manifestaciones. La mayoría declararon también haber experimentado 

graves efectos adversos a causa de la peligrosa y abusiva utilización de gas lacrimógeno y de 

otras sustancias irritantes para el control de multitudes que emplearon las fuerzas de 

seguridad.  
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Según la información disponible, fue habitual que las fuerzas de seguridad no dieran 

advertencia previa, o que permitieran un tiempo insuficiente para que las personas se 

dispersaran, antes de disparar gas lacrimógeno contra multitudes de miles de personas. 

Testigos presenciales han indicado que era frecuente que las fuerzas de seguridad disparasen 

gas lacrimógeno desde muy corta distancia, de forma que los botes caían directamente sobre 

las multitudes de manifestantes.  

Según la fuente varía el número de muertes atribuibles a las fuerzas armadas a causa del uso 

excesivo de la fuerza, incluida la utilización de munición real. En cualquier caso, la mayoría 

de los informes recabados coinciden en que se dio muerte al menos a 10 personas durante 

las manifestaciones o poco después, o durante los toques de queda, o en los puestos de 

control policial o militar o en sus inmediaciones. Entre las causas de las muertes o lesiones 

graves atribuidas a miembros de las fuerzas de seguridad figuran disparos en la cabeza, 

rostro y abdomen, utilizando munición real o balas de goma.  

Isis Obed Murillo, de 19 años de edad, murió por herida de bala en la cabeza el 5 de julio 

después de haber disparado miembros del ejército munición real durante una manifestación 

en el aeropuerto de Toncontín, en Tegucigalpa. Según los informes, los militares se 

demoraron en cooperar en las pruebas balísticas durante la investigación judicial y, al 

momento de redactarse este informe, no se tenía noticia de que se hubieran producido 

avances en la investigación de la muerte de Isis. 

Roger Abraham Vallejo, maestro de 38 años de edad, murió el 1 de agosto de 2009 en un 

hospital a consecuencia de las lesiones causadas por el impacto en la cabeza de una bala de 

goma disparada por policías, según los informes, cuando dispersaban en el mes de julio una 

manifestación en Tegucigalpa. Hay abierta una investigación sobre este homicidio, pero no se 

ha informado de avance alguno.  

Gerson Ariel Cruz, de 16 años, resultó herido de gravedad el 23 de septiembre como 

consecuencia de la actuación de la policía al disolver una manifestación en Tegucigalpa. 

Según un testigo presencial, la policía persiguió a los manifestantes hasta un barrio 

residencial donde abrió fuego con munición real. Gerson, que no había participado en la 

manifestación, recibió un disparo en el estómago. Cuando sus familiares lo llevaban al 

hospital, les hicieron dar marcha atrás en un control policial de carretera, por lo que tardaron 

mucho en conseguir atención médica de urgencia. Gerson sobrevivió, pero sufrió lesiones 

graves de las que no se ha recuperado aún del todo. Se denunció el caso a la Fiscalía 

Especial de Derechos Humanos y hay en marcha una investigación. 

El 27 de noviembre, Ángel Salgado, de 32 años, se dirigía en automóvil de regreso a su 

domicilio en Tegucigalpa con tres amigos. Según los testigos, dispararon sin advertencia 

previa contra el vehículo cuando atravesaba un control militar de carretera. Ángel recibió un 

impacto de bala en la cabeza y perdió el control del automóvil, que se estrelló hiriendo 

gravemente a un viandante. De acuerdo con la información proporcionada por testigos 

presenciales, inmediatamente después de producirse el accidente, personal militar procedió 

a limpiar de pruebas el lugar de los hechos. Tras pasar cinco días en coma, Ángel Salgado 

falleció en el hospital el 2 de diciembre de 2009. Hay abierta una investigación sobre el 

homicidio, pero hasta la fecha no se sabe que se haya producido ningún avance. 

Ha sido cuantiosa la información que ha recibido Amnistía Internacional de que los 

miembros de las fuerzas de seguridad disparaban los botes de gas lacrimógeno directamente 

contra la multitud. Las instrucciones escritas en algunos de los botes de gas lacrimógeno 

disparados por la policía y recogidos por organizaciones locales de derechos humanos –y que 

le fueron mostrados a Amnistía Internacional– afirman claramente que nunca deben 

dispararse directamente contra las personas porque ello puede provocar lesiones graves o 

muerte.  

Las fuerzas de seguridad golpearon el 22 de septiembre a Marta (nombre ficticio) cuando 

participaba en una manifestación en las proximidades de la embajada de Brasil en 

Tegucigalpa. Marta contó a Amnistía Internacional que la policía y los soldados golpeaban a 

los manifestantes con porras, y que algunos usaban equipo que no era el habitual: “Me pegó 
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un militar con una tabla con clavos –anchos– en la espalda”. Los agentes de policía lanzaron 

botes de gas lacrimógeno contra la multitud, y uno de botes golpeó a Marta en una pierna, 

produciéndole una quemadura. Marta huyó de la manifestación y se refugió en un iglesia. 

Transcurridos 25 minutos, agentes de policía llegaron al lugar y la golpearon con tal dureza 

que le fracturaron un brazo.  

Integrantes de la delegación de Amnistía Internacional 

hablaron también con Eva (nombre ficticio), de 26 años 

de edad, a quien, durante la dispersión de la misma 

manifestación, la policía persiguió y golpeó con porras. 

En su huída, escaló uno de los muros del jardín de la 

embajada de Brasil y cayó al jardín interior. Entonces 

empezaron a disparar botes de gas lacrimógeno al jardín 

de la embajada desde un helicóptero que sobrevolaba el 

lugar. Uno de los botes impactó directamente contra 

Eva, enredándosele en el cabello, que empezó a arder. 

También se informó de frencuente uso indebido de 

porras para golpear a personas. Según los informes, la 

policía golpeó múltiples veces con porras a una mujer de 

34 años de edad y a su madre, de 59, en la parte 

posterior de los muslos y en las nalgas durante una 

manifestación celebrada en julio en el barrio de El 

Durazno, en Tegucigalpa. Eva, cuyo caso se ha citado en 

el párrafo anterior, contó también a Amnistía 

Internacional que un militar intentó detenerla en la 

manifestación del 22 de septiembre y que la golpeó con una porra en la parte posterior de los 

muslos gritándole: “Perra, hija de puta, párate que te voy a enseñar a ser mujer”. Eva 

asegura que el soldado la amenazó con su porra haciendo gestos de claro significado sexual.  

Otros testimonios recopilados por Amnistía Internacional confirman que las fuerzas de 

seguridad también hicieron un uso indebido de diversas sustancias químicas irritantes para 

el control de disturbios. El 14 de agosto de 2009, profesionales del derecho pertenecientes 

al Frente de Abogados en Resistencia llegaron a la comisaría de Choloma, Departamento de 

Cortés, para verificar la situación legal en que se encontraban varios manifestantes 

detenidos. El abogado Nicolás Ramiro Aguilar Fajardo contó a Amnistía Internacional que al 

llegar al lugar con sus colegas había aproximadamente 400 personas delante de la comisaría. 

La policía sacó una tanqueta de agua y empezó a disparar chorros de agua a los congregados. 

Nicolás y los otros abogados huyeron 

corriendo del agua a presión y vieron 

cómo un agente de policía agarraba por 

el cabello a una de sus colegas 

arrojándola al suelo, donde fue 

golpeada con porras en las nalgas. 

Cuando Nicolás trató de intervenir para 

detener los golpes de la policía contra 

su colega, un agente le dio unos toques 

en el hombro para que se girara, y 

cuando lo hizo recibió directamente en 

la cara una rociada de una sustancia 

química desconocida que le ocasionó 

ceguera temporal. 

 
Nicolás Aguilar recibió directamene en la cara una rociada de una sustancia química desconocida. 
© Amnistía Internacional 

 

Nicolás dijo a Amnistía Internacional que la lesión ocular que le ocasionaron entonces aún le 

sigue afectando y que sufre dolores constantes. Uno de los especialistas que han atendido a 

Marta muestra dónde le golpeó uno de los 
botes de gas lacrimógeno ocasionándole 
una quemdura. © Amnistía Internacional 
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Nicolás le dijo que no podía proporcionarle un tratamiento adecuado porque desconocía el 

tipo de sustancia química que se había usado contra él. 

En diciembre de 2009, Amnistía Internacional visitó dos hospitales en Tegucigalpa para 

entrevistarse con diversos profesionales de la medicina, que confirmaron que las autoridades 

no habían dado a conocer información sobre el tipo de sustancias químicas utilizadas por las 

fuerzas policiales y militares contra los manifestantes.  

 

DETENCIÓN ARBITRARIA 
A partir del 28 de junio, las fuerzas de seguridad fueron responsables de centenares de casos 

de detención arbitraria, fundamentalmente de manifestantes y presuntos miembros del 

movimiento de oposición, pero también de personas ajenas a las protestas. Muchas de las 

personas detenidas arbitrariamente sufrieron otras violaciones de derechos humanos, como 

tortura y otros malos tratos. No se tiene noticia de resultados derivados de posibles 

investigaciones sobre estos casos. 

La policía detuvo arbitrariamente el 26 de octubre en Tegucigalpa a Francisca (nombre 

ficticio), de 16 años de edad, cuando se interesó por el lugar al que se estaban llevando a su 

padre. Estuvo privada de libertad durante varias horas en una celda con otras nueve mujeres, 

acusada al parecer de “revoltosa”. Un agente tomó papel higiénico, lo empapó de una 

sustancia química y le prendió fuego, liberando humo tóxico en la celda. La muchacha y las 

mujeres detenidas con ella informaron de dificultades para respirar y fuerte ardor en ojos y 

garganta que, en algunos casos, se prolongó durante varios días.  

 

Alex Matamoros, defensor de los derechos humanos del Centro de Investigación y Promoción 

de los Derechos Humanos (CIPRODEH), fue detenido arbitrariamente en Tegucigalpa el 12 

de agosto cuando intervino para evitar que, tras una manifestación, unos agentes de policía 

golpearan a tres muchachos, a los que habían esposado previamente. Alex Matamoros estuvo 

detenido en la Jefatura de Manchen durante casi 12 horas y quedó luego en libertad sin 

cargos.  

El 29 de noviembre, día de las elecciones generales, una organización local de derechos 

humanos encontró 14 menores de edad detenidos en la Jefatura Metropolitana de policía Nº 

3 de Tegucigalpa. Los menores habían sido detenidos en las inmediaciones de un colegio 

electoral. La policía justificó su detención en aplicación de lo dispuesto en el Decreto PCM-

M-016-2009, que prohibía las reuniones de más de tres personas. El Decreto, emitido en 

septiembre de 2009, había sido oficialmente revocado el 19 de octubre. Finalmente, los 14 

menores quedaron en libertad sin cargos. 

En el curso de una manifestación que tuvo lugar el 14 de agosto en Choloma, Departamento 

de Cortés, Alejandra (nombre ficticio) quedó separada de su familia. Agentes de policía la 

detuvieron y, tras dejar a otros detenidos en comisaría, se llevaron a Alejandra a un lugar 

apartado donde cuatro de ellos la violaron de forma consecutiva. La oficina local de la 

Fiscalía Especial de Derechos Humanos en San Pedro Sula está investigando el caso.  

Matías (nombre ficticio) caminaba el 22 de septiembre por las inmediaciones del estadio de 

deportes de Tegucigalpa tras abandonar una manifestación. Según ha declarado, varios 

agentes de policía corrieron tras él y lo arrojaron al suelo. Los agentes le gritaron: “¡Vos sos 

un revolucionario, vos sos como el Che Guevara!” Lo golpearon con porras, le pusieron una 

bolsa en la cabeza y luego le pusieron el cañón de una pistola contra la cabeza. Entonces 

escuchó decir a alguien: “¡Déjenlo! Ahora vienen los periodistas”. Los policías lo introdujeron 

en un furgón policial y lo llevaron al estadio, donde lo tuvieron detenido brevemente, sin 

cargos. Finalmente, la Cruz Roja se lo llevó en ambulancia a un hospital.  
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INTIMIDACIÓN DE MIEMBROS DE LA MAGISTRATURA, DE PERIODISTAS, DEL 
COLETIVO DE DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE MIEMBROS DEL 
MOVIMIENTO DE OPOSICIÓN  
 

Mientras estuvo en el poder el gobierno de facto fueron habituales los actos de intimidación y 

hostigamiento contra personas críticas con la situación, como defensores y defensoras de los 

derechos humanos, miembros de la judicatura, periodistas y miembros del movimiento de 

oposición. 

El 22 de septiembre, unos 15 agentes de policía dispararon botes de gas lacrimógeno contra 

las oficinas del Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos en Honduras (COFADEH), 

lugar cerrado en el que se habían refugiado decenas de manifestantes partidarios de Zelaya. 

En esos momentos había en las oficinas del COFADEH en torno a un centenar de personas, 

entre las que había menores de edad. Los manifestantes se habían refugiado en las 

dependencias de la organización de derechos humanos para evitar ser objeto de más abusos 

a manos de policías y militares y para documentar los abusos que habían sufrido durante una 

manifestación. 

 

 

 

 

 

 

 

Botes de gas lacrimógeno recogidos en las oficinas del COFADEH tras el ataque. © Amnistía Internacional 
 

El 28 de septiembre, cuatro hombres que llevaban el rostro cubierto con pasamontañas 

obligaron a subir a un furgón a Delmer Membreño, fotógrafo del periódico El Libertador, 

cuando se dirigía a informar sobre la obligada clausura de Radio Globo y de Canal 36 por las 

fuerzas de seguridad, que habían invocado para ello el Decreto PCM-M-016-2009. Los 

hombres le cubrieron la cabeza y abandonaron el lugar. Transcurridos unos 90 minutos se 

detuvieron, lo sacaron del vehículo y le pusieron una pistola en la cabeza. Uno de los 

hombres le dijo que lo iban a dejar vivir, pero con el solo propósito de que llevara al director 

de El Libertador una amenaza de muerte. Entonces los hombres golpearon a Delmer 

Membreño y le quemaron la cara y el torso con cigarrillos. Luego lo dejaron marchar. Al 

terminar el año había aún en curso una investigación sobre lo sucedido pero, al momento de 

redactarse este documento, no había noticia de que se hubieran producido avances. 

El 23 de septiembre, un corresponsal y otros tres 

empleados de Radio Progreso, que tiene su sede en el 

noroeste de Honduras, recibieron un amenazante mensaje 

de texto en sus teléfonos móviles. El mensaje decía: “Los 

hijos de gorilete [Micheletti] en Progreso ofren [sic] medio 

millon [de lempiras, unos 26.500 dólares EE. UU.] por la 

cabeza del Padre Melo”. El sacerdote Ismael Melo es el 

director de la emisora de radio. Hasta la fecha no se ha 

informado de avance alguno en relación con la 

investigación de esta amenaza. 

Mensaje de amenaza enviado al director de Radio Progreso en septiembre de 

2009. © Amnistía Internacional 
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A algunos jueces a los que se consideró críticos con las autoridades de facto se les aplicaron 

traslados arbitrarios y procedimientos disciplinarios. Entre quienes sufrieron este tipo de 

medidas había miembros de la organización Jueces por la Democracia, que trabaja en la 

promoción de la independencia judicial y de los principios de imparcialidad e independencia 

en los procedimientos judiciales.  

El 12 de agosto, Luis Chevez de la Rocha, miembro de Jueces por la Democracia, fue 

detenido arbitrariamente en San Pedro Sula. El juez de la Rocha observaba una protesta 

contra el golpe de Estado cuando vio cómo unos agentes de policía golpeaban a unos 

manifestantes. Pidió insistentemente a los agentes que se refrenasen, y uno de ellos, según 

los informes disponibles, le dijo a los demás: “Móntelo a ese también, por irrespeto a la 

autoridad”. Lo metieron a empujones en la parte posterior de un furgón policial y se lo 

llevaron a comisaría. Allí lo tuvieron más de tres horas y luego lo dejaron en libertad sin 

cargos. En septiembre se comunicó al juez de la Rocha que se había incoado en su contra un 

procedimiento disciplinario por “su presencia en actos de alteración de orden público”, pese 

a que no había participado en la manifestación, a que había sido detenido arbitrariamente y 

a que había quedado en libertad sin cargos. El procedimiento seguía su curso al momento de 

redactarse este informe. 

El juez Adán Guillermo López Lone, presidente de Jueces por la Democracia en Honduras, se 

enfrenta a un procedimiento disciplinario por su participación en una manifestación contra el 

golpe de Estado celebrada el 5 de julio de 2009 en Tegucigalpa. Amnistía Internacional no 

tiene noticia de que se hayan abierto procedimientos similares contra funcionarios de la 

magistratura que asistieron a manifestaciones a favor del régimen de facto. 

Al momento de redactarse este informe, un total de siete miembros de Jueces por la 

Democracia se enfrentaban a lo que parece procedimientos disciplinarios infundados en 

relación con su actividad legítima desde el golpe de Estado del 28 de junio de 2009.  

El 13 de diciembre fue asesinado en Tegucigalpa Walter Tróchez, activista de derechos 

humanos que trabajaba en la promoción y protección de los derechos humanos de miembros 

de la comunidad lesbiana, gay, bisexual y transgénero. Nueve días antes había conseguido 

escapar de un secuestro a manos de varios hombres enmascarados que le exigían los 

nombres y direcciones de miembros del movimiento de oposición. Los hombres le dijeron: 

”Cállate maricón, nosotros sabemos en qué trabajas vos, sabemos que trabajas con los 

derechos humanos y sabemos que te llamas Walter”. Sus captores le aseguraron que tenían 

órden de matarlo. 

El 14 de diciembre de 2009, unos agresores no identificados 
mataron a tiros a Walter Tróchez, activista LGBT que había 
documentado violaciones de derechos humanos desde el 
golpe de Estado del 28 de junio en Honduras. 
 © defensoresenlinea.com 

 
Desde el 28 de junio, Walter había 
participado en la documentación de abusos 
de policías y militares contra manifestantes 
tomando fotografías y recopilando 
testimonios de personas afectadas. Solía 
visitar comisarías de policía para 
interesarse por el bienestar de los 
detenidos durante las manifestaciones, y 
colaboraba con reconocidas organizaciones 
de derechos humanos, a las que 
proporcionaba información pertinente. 
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LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL 
DERECHO A LA REPARACIÓN 
Amnistía Internacional es consciente de que el problema de la impunidad por violaciones de 

los derechos humanos no es nuevo en Honduras.6 Sin embargo, el 28 de junio de 2009 fue 

el punto de partida de un agudo incremento de las violaciones perpetradas por las fuerzas de 

seguridad que debe abordarse con carácter de prioridad máxima. Las numerosas víctimas de 

violaciones de los derechos humanos tienen derecho a saber la verdad de lo que ocurrió.7 Los 

agentes de policía que han cometido violaciones de derechos humanos deben rendir cuentas, 

al igual que quienes ordenaron la comisión de los abusos o los consintieron. No puede 

quedar impune el uso excesivo de la fuerza, incluyendo métodos letales, que se utilizó para 

reprimir a quienes se oponían al golpe de Estado. Si se permite que haya impunidad por esos 

abusos se dejará a las víctimas carentes totalmente de justicia por las lesiones sufridas y se 

correrá además el peligro de que los miembros de las fuerzas de seguridad responsables de 

los abusos vuelvan a cometerlos a sabiendas de la escasa probabilidad de que tengan que 

rendir cuentas por los crímenes y hacer frente a sanciones. 

El uso de personal militar junto con la policía para controlar manifestaciones y desempeñar 

funciones de policía civil suscita preocupación. El Código de Conducta de la ONU para 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley establece que la policía rinde cuentas y 

responde ante las comunidades a las que sirve, y es representativa de esas comunidades. 

Para ello, debe existir una separación clara de poderes entre el ejército y la policía. En 

general, no debe utilizarse al ejército para desempeñar funciones de policía civil. Para contar 

con un cuerpo de policía que rinda cuentas de sus actos, debe existir una cadena de mando 

clara y un “registro comprobable” de las decisiones tomadas durante la gestión de una 

operación policial. Sin esa rendición de cuentas, el peligro de que se cometan violaciones 

graves de derechos humanos –tales como tortura, malos tratos y desaparición forzada– se 

intensifica. 

La clase política hondureña ha debatido la posibilidad de introducir una ley de amnistía para 

los autores de violaciones de derechos humanos ocurridas durante el golpe de Estado. Leyes 

como una posible ley de amnistía que busquen negar o reducir drásticamente la posibilidad 

de que se haga rendir cuentas a personas concretas por violaciones de los derechos 

humanos, y que además pudieran frustrar el derecho de las víctimas a la verdad y la 

reparación, conculcan claramente el derecho internacional y son un abierto desacato a las 

obligaciones que Honduras tiene contraídas en materia de protección y promoción de los 

derechos humanos de sus ciudadanos. El desarrollo de disposiciones de esa naturaleza en la 

legislción constituye una grave infracción de las obligaciones jurídicas de Honduras en virtud 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como de varios tratados más de 

las Naciones Unidas. De aprobarse una ley semejante en Honduras, se crearía una barrera 

efectiva contra la verdad y la justicia para las víctimas y sus familiares,8 dado que las 

amnistías son incompatibles con la obligación de investigar, administrar justicia y sancionar 

a los perpetradores de abusos contra los derechos humanos. Asimismo, las amnistías son 

incompatibles con la obligación que todos los Estados tienen de garantizar el derecho de 

todas las personas a un recurso efectivo y a ser oídas por un tribunal de justicia 

independiente e imparcial para establecer sus derechos. 

”En virtud del derecho internacional los gobiernos están obligados a investigar en forma 

exhaustiva e imparcial toda denuncia de violación del derecho a la vida para identificar, 

someter a la justicia y castigar a los autores, otorgar reparación a las víctimas o sus familias y 

adoptar medidas eficaces para evitar que dichas violaciones se repitan en el futuro. Los dos 
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primeros componentes de esta cuádruple obligación son en sí mismos los elementos 

disuasorios más eficaces para impedir las violaciones de los derechos humanos [...] [E]l 

reconocimiento del derecho de las víctimas o de sus familias a recibir una reparación 

adecuada equivale a reconocer la responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos y 

es expresión de respeto hacia el ser humano. Conceder una reparación presupone el 

cumplimiento de la obligación de investigar las denuncias de violaciones de derechos 

humanos para identificar y procesar a los autores. Sin embargo, el pago de una 

compensación monetaria o de otro tipo a las víctimas o sus familias antes de abrir o finalizar 

esas investigaciones no exime a los gobiernos de la obligación de llevarlas a término.” 9 

Aparte del derecho a saber y del derecho a la justicia, las víctimas de violaciones de los 

derechos humanos y sus familiares tienen derecho a remedio efectivo10 y a reparación. Los 

Principios y Directrices sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Graves a los 

Derechos Humanos y al Derecho Humanitario a Obtener Reparación11 estipulan que la 

reparación incluye la restitución, la compensación, la rehabilitación, la satisfacción y 

garantías de no repetición. La privación del derecho a la vida y a la integridad física son 

pérdidas irreparables. Sin embargo, Amnistía Internacional considera que la reparación moral 

y material son una tarea absolutamente necesaria para la reconciliación nacional hacia la 

democracia. 

El respeto por los derechos humanos no puede verse realizado sin rendición de cuentas y las 

necesarias instituciones de derechos humanos dedicadas al fomento de una cultura de 

respeto hacia esos derechos. En este respecto quedaron bien patentes tras el golpe de Estado 

las múltiples carencias de instituciones esenciales de derechos humanos. Especial motivo de 

preocupación lo constituye la necesidad de fortalecer la capacidad de las oficinas de la 

Fiscalía Especial de Derechos Humanos y la eficiencia del programa de protección de 

testigos. La eficacia del Comisionado Nacional de Derechos Humanos de Honduras 

(CONADEH) en Tegucigalpa ha sido puesta en cuestión por muchos expertos en derechos 

humanos, y la ausencia de acitividad por parte de esta oficina desde el 28 de junio en la 

protección y defensa de los derechos humanos es asunto que merece ulterior escrutinio y 

evaluación.  

 

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
Los abusos cometidos por agentes de policía y militares a partir del 28 de junio de 2009 

constituyeron infracciones de múltiples tratados y pactos de derechos humanos en los que 

Honduras es Estado parte. Según los numerosos y concluyentes testimonios a los que se 

alude en este informe, es claro que se han violado de forma reiterada derechos tales como el 

derecho a la vida y el derecho a no sufrir tortura ni trato cruel, inhumano y degradante, 

consagrados en los artículos 6 y 7, respectivamente, del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de la ONU (PIDCP) y en los artículos 4 y 5 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Como Estado parte en la Convención contra la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Honduras tiene también la obligación de 

proteger a sus ciudadanos de abusos tales como los malos tratos. 

Entre otras infracciones de normas internacionales de derechos humanos que ha identificado 

Amnistía Internacional figuran, además, violaciones del artículo 9.1 del PIDCP, que 

establece lo siguiente: “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 

privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 

establecido en ésta”. El artículo 9.2 del Pacto establece, asimismo: “Toda persona detenida 

será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin 
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demora, de la acusación formulada contra ella”. El artículo 37 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en el que Honduras es Estado parte, dispone: “Ningún niño sea privado 

de su libertad ilegal o arbitrariamente”.  

El artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), en el que Honduras es Estado parte, define los actos que 

constituyen discriminación contra las mujeres. Esa definición incluye la violencia basada en 

el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en 

forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, 

mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la 

libertad. Varias mujeres entrevistadas por la delegación de Amnistía Internacional 

denunciaron violentos abusos y acoso sexual por parte de miembros de las fuerzas de 

seguridad. 

El Código de Conducta de la ONU para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 

establece en su artículo 2: “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán 

los derechos humanos de todas las personas”. Además, el artículo 3 dispone: “Los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea 

estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. El 

Código subraya que la fuerza deberá emplearse exclusivamente en las circunstancias más 

extremas y, cuando se haga, debe ser proporcionada a la situación, por ejemplo la que sea 

estrictamente necesaria para la prevención de un delito o para efectuar la detención del 

individuo. Aparte de estas extremadamente limitadas circunstancias no se hará uso de la 

fuerza. Sólo se recurrirá al uso de las armas de fuego en las más extremas de las 

circunstancias.  

El Código agrega en su artículo 5: “Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley 

podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, 

como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad 

política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. La formación policial debe hacer especial 

hincapié en los derechos humanos y en las alternativas al uso de las armas de fuego. 

El principio 3 de los Principios Básicos de la ONU sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas 

de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley dispone: “Se hará una 

cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no letales incapacitantes a fin 

de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a los hechos y se 

controlará con todo cuidado el uso de tales armas”. Y agrega en el principio 9 que los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 

personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 

muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 

particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida.12 

La Resolución 34/169 de la Asamblea General de la ONU, de 17 de diciembre de 1979, 

afirma que todo órgano de aplicación de la ley “debe ser representativo de la comunidad en 

su conjunto, obedecerla y responder ante ella”.13 El principio 7 de los Principios Básicos de 

la ONU sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados 

de Hacer Cumplir la Ley dispone: “Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que 

en la legislación se castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de 

armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”. Es 

importante recordar que los mismos principios no prevén circunstancias en las que estaría 

justificado el no cumplimiento de los Principios Básicos. Tal y como afirma el Principio 8: 

“No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad política 

interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar el quebrantamiento 

de estos Principios Básicos”. 14 
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NOTAS FINALES 
                                                      

1 El artículo 274 de la Constitución Política de la República de Honduras (1982) dispone la utilización 
de las Fuerzas Armadas para apoyar a la policía en un número muy limitado de circunstancias. 
  
2 El Decreto Ejecutivo Número PCM-M-016-2009 fue emitido por el presidente de facto Roberto 
Micheletti el 26 de septiembre de 2009 y en él se establecen, entre otras medidas, la suspensión de 
cualquier radioemisora, canal de televisión o sistema de cable que "ofendan […] a los funcionarios 
públicos". Pese al hecho de que el Congreso no sancionó el decreto para que cobrase fuerza de ley, 
personal policial y militar se sirvieron de él como autorización para la realización de registros y clausuras 
de medios de comunicación, como Radio Globo y Canal 36, ambos muy críticos del golpe de Estado. El 
Decreto quedó oficialmente anulado el 19 de octubre. 
 
3 Véase la Resolución A/RES/63/301 de la Asamblea General de la ONU, de 30 de junio de 2009, sobre 
la situación en Honduras y el quebrantamiento de la democracia.  
 
4 Amnistía Internacional visitó Honduras en julio-agosto de 2009, y el 19 de agosto publicó el informe 
titulado Honduras: Amenaza de crisis de derechos humanos, mientras la represión se intensifica (AMR 
37/004/2009). En el informe se aportaban indicios de que las fuerzas de seguridad habían cometido 
violaciones graves de derechos humanos, como detenciones masivas y generalizadas, detenciones 
arbitrarias, uso excesivo de la fuerza y malos tratos. Amnistía Internacional también visitó Honduras 
durante el periodo electoral en noviembre de 2009 (del 24 de noviembre al 4 de diciembre). La 
delegación de Amnistía Internacional se reunió con una gran variedad de representantes de la sociedad 
civil, así como con 32 víctimas de violaciones de los derechos humanos y sus familiares. La delegación 
se reunió igualmente con varias autoridades y viajó a  Tegucigalpa y a San Pedro Sula. La delegación no 
recibió la autorización pertinente para entrevistarse con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas y con el Fiscal General.  
 
5 Para su protección, se han cambiado los nombres de algunas de las pesonas que aparecen en el 
informe. 
 
6 Véase Persecución y resistencia: La experiencia de defensores y defensoras de los derechos humanos 
en Guatemala y Honduras (AMR 02/001/2007). 

 
7 En los últimos cuatro años la Asamblea General de la OEA, con el consentimiento del Estado 
hondureño, ha aprobado las siguientes resoluciones relativas a “el derecho a la verdad”: AG/RES. 2509 
(XXXIX-O/09), AG/RES. 2406 (XXXVIII-O/08), AG/RES. 2267 (XXXVII-O/07) y AG/RES. 2175 (XXXVI-
O/06).  
 
8 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuya jurisdicción aceptó Honduras el 9 de septiembre 
de 1981, ha resuelto que las disposiciones de amnistía por abusos contra los derechos humanos como la 
tortura o la desaparición forzada son inadmisibles, todas ellas “prohibidas por contravenir derechos 
inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos”. Véanse los párrafos 
41 y 42 de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 14 de marzo de 2001, 
Caso Barrios Altos Vs. Perú.  
 
9 Relator Especial de la ONU sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, Doc. ONU: 
E/CN.4/1994/7, párrafos 688 y 711. 

10 El derecho a un recurso efectivo por abusos graves contra los derechos humanos en el derecho 
internacional está recogido en el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; en el 
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; en el artículo 14 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; en el artículo 8 Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; y en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El artículo 11 de los Principios y 
Directrices Básicos de la ONU sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las 
Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional 
Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, estipula: “ Entre los recursos contra las 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario figuran los siguientes derechos de la víctima, conforme a lo previsto 
en el derecho internacional: a ) Acceso igual y efectivo a la justicia; b ) Reparación adecuada, efectiva y 
rápida del daño sufrido; c ) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de 
reparación”.  

http://www.unhcr.org/cgi-bin/texis/vtx/refworld/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4a535f7f2
http://www.amnesty.org/es/library/asset/AMR37/004/2009/es/b178d64e-4c93-41f7-9e91-8163541bd91a/amr370042009spa.html
http://www.amnesty.org/es/library/asset/AMR02/001/2007/es/dea46321-d381-11dd-a329-2f46302a8cc6/amr020012007es.html
http://www.amnesty.org/es/library/asset/AMR02/001/2007/es/dea46321-d381-11dd-a329-2f46302a8cc6/amr020012007es.html
http://www.oas.org/consejo/sp/AG/resoluciones-declaraciones.asp
http://www.oas.org/consejo/sp/AG/resoluciones-declaraciones.asp
http://www.oas.org/consejo/sp/AG/resoluciones-declaraciones.asp
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_75_esp.pdf
http://www2.ohchr.org/english/issues/executions/index.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/disappearance-convention.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/disappearance-convention.htm
http://www.oas.org/Juridico/spanish/tratados/b-32.html
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm
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11 Doc. ONU: E/CN.4/Sub.2/1996/17 . 
 
12 Véanse los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 
7 de septiembre de 1990 . 
 
13 Véase la Resolución 34/169 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979. 
 
14 Véase supra nota 7. 

http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/0/9980726ac39e5828802566aa003ac4b2?Opendocument
http://www2.ohchr.org/spanish/law/fuerza.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/fuerza.htm
http://www.un.org/spanish/documents/ga/res/34/ares34.htm
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